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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024 

 
  Rad. 110014003038-2024-00556-00 
   
  Referencia:   Ejecutivo Singular 
   

Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
  Demandado:  José Leonardo Orjuela Vásquez 
  

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que la parte demandante no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del siete (07) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024), atendiendo a que no subsano la demanda en los numerales 

indicados y dentro del término concedido por lo que de conformidad con lo normado 

en el inciso 4º del artículo 90 ibidem se RECHAZA la demanda de la referencia. 

 

Así las cosas, téngase por rechazada la presente demanda sin necesidad de 

devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente. 

 

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 046 del 28 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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